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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son > Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- < Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ; taríos. reciban este Boletín ,, dispondrán que se fije ltricta responsabilidad de Cónservar los números de este 
publica oficialmente en ellajiy desde cuatro dias despues j un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ! Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley d^ 3 necerá hasta el recibo del número siguiente. > dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) económico.

PASITE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia del 'I d& OctuireJ

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION. '

Sr. Presidente; Por decreto de 26 
de Junio último se creó la Direc
ción general de Impuestos indirec
tos ante la consideración de que 
eran ciertamente muy importantes 
los servicios á que tenia que dedi- 
carse. Se trataba de plantear nue
vos impuestos, y no era entonces 
fácil prever hasta qué punto la 
acción administrativa podria alcan
zar la simplificación de sus traba
jos. La fortuna ha favorecido los 
esfuerzos empleados para, conse
guírlo en el corto tiempo que la Di
rección lleva de existencia, y hoy 
se encuentran ya salvadas las prin
cipales dificultades que siempre se 
oponen á toda innovación en mate
ria de tributos, habiéndose concer
tado al presente todas las poblacio
nes de encabezamiento libre, ex
cepto Murcia y Lorca, y estando 
ya á cargo de las Municipalidades 
la recaudación del impuesto de 
consumos.

La situación, pues, ha variado en 
lo: que debia referirse á la acción 
vigorosa y constante que corres- 
pondia al Director general, y por 
otra .parte la experiencia ha hecho 
patente que, sin que deje de ser ne
cesario el concurso de todos los 
demás funcionarios de la planta 
aprobada, toda vez que en un pe
ríodo breve habrá que procedorse á 
nuevos é importantes trabajos, pue
de sin menoscabo alguno del ser
vicio fundirse esta Dirección en la 
de Contribuciones, uniendo los Ne
gociados de la primera á los de la 
segunda, si bien constituyendo 

una Sección separada y dedicada 
exclusivamente al 'despacho de los 
asuntos que le son propios, con lo 
cual, sin peligro para la marcha 
expedita del importante' y delicado 
cometido de que viene ocüpáhdose, 
se consigue la economía del sueldo 
del Director y la que la experiencia 
en io sucesivo aconseje.

Fundado en las anteriores, consi
deraciones, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la 
aprobación de V., E. el siguiente 
décréto'. '

Madrid 6 de Octubre de 1874.— 
El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DÉCRÉTO. :

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.^ Se, suprime la Di

rección general de Impuestos indi
rectos.

Art. 2.‘’ Los ramos que estaban 
á su cargo pasarán á la de Góntri- 
buciones, la cual se titulará Direc
ción general de Conlrióneionec é/m- 
pnesloc indirectos. '

Art, 3.° En la planta de este 
centro directivo se refundirá la per
teneciente á la suprimida de Im
puestos indirectos, excepto el suel
do del Director.

Art. 4.° Los créditos que para 
estas obligaciones figuran en la 
Sección 8.^ del presupuesto gene
ral de gastos de 1874-7.5, se. apli
carán á las obligaciones que son 

. consecuencia de esta reforma.
Madrid seis de Octubre de mil 

ochoerdirtos' setenta y cuatro. — 
Fr.,mcisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

^Gaceta del 26 de Netiem5re.J

Ministerio de Hacienda.

En conformidad con lo propues

to por esa Dirección general, el j 
Presidente del Poder Ejecutivo, con ¡ 
el fin de evitar los perjuicios que se 
irrogen á los particulares por las 
dificultades quehallan los Alcaldes 
de esta capital en la expedición de 
las cédulas personales, ha dispues
to que estos documentos se presen
ten en blanco para todos .los efec
tos que determina el art. 12del de
creto de 26 de Junjo último, pero 
autorizados por los •. interesados, 
hasta el 20 de Octubre próximo ve
nidero, sin perjuicio de que. desde 
luego y hasta el 31 del mismo in
clusive sean, admitidas en las Al
caldías para los efectos de los ar- 

. tículos 7.*^ y 8.° del precitado de
creto, riguiendo desde 1.® de. No
viembre las disposiciones-dictadas 
referentes al aumento del valor de 
las cédulas y los procedimientos 
contra los morosos de que trata ^el 
capítulo 4.® de la instrucción do 23 
de Agosto últimp. ,

De órden del Presidente del Po
der Ejecutivo lo comunico á V. E. 
para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Setiembre de 1874..— Camacho. —, 
Sr. Director general de Contri
buciones.

j El Presidente del Poder Ejecuti- 
/ vo de la República se ha servido 

resolver que el recargo de 50 por 
100 sobre ei impuesto transitorio 
debe .cobrarse por todos los artícu
los expresados en la tarifa del 
Apéndice letra J^ de la menciona
da dey de presupuestos de 1872 
á 73.

Lo digo á V. I. para su inteli- 
Vgencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Setiembre de 1874.— 
Camacho.—Sr. Director general de 
Aduanas.

fGlaceta del 8 de Oetnére.J

Ministerio de la Gobernación.

limo. Sr.: El,Gobierno de la Na
ción, entre los muchos y sagrados 
deberes que su misión le impone, 
no puede pasar por alto el que tien
de á remediar en lo posible el la
mentable estado de aquellos seres 
que habiendo perdido la razón, que- 

- dan incapacitados completamentej 
tanto para el ejercicio de sus dere
chos cuanto para la práctica de sus 
deberes. La demencia ó enajenación 
mental en todos sus caracteres co- 

" loca al paciente en un estado tal, 
que le hace desconocer y olvidar 

1 lo más grabado que existe en nues- 
1 tros corazones, como es la familia; 
L le hace desconocer y olvidar la so- 
’ ciedad en que vive, y para que ha 
| nacido según da ley de la natura- 
¡ leza; le hace hasta inferior á los 
1 seres irracionales, porque al menos 
| estos tienen el instinto para guía 
i de sus actos.
! Sí, pues, el Gobierno en virtud 

1 de la capacidad civil reconocida 
por medio de las leyes exige a to
dos los ciudadanos la responsabili
dad de sus acciones, debe tener 
tambien autoridad para eximirlos 
de ella: por otra parte, si está lla
mado á proteger el cumplimiento

limo. Sr.: Visto el expediente* 
instruido á instancia de D. Andrés 
Crespo, del comercio de Santander 
para que se determine si el baca 
lao está ó no sujeto al recargo de 

! 50 por 100 del Impuesto transitorio 
consignado en el art. 10 de los pre
supuestos aprobados por decreto de 
26 de Junio último:

Considerando «que el impuesto 
transitorio á que se refiere dicho 
decreto es el establecido por la 
ley de presupuestos de 1872 á 73, 
en la que aparece gravado el ba
calao. .

Y considerando que los produc
tos del recargo de 50 por 100 es
tán calculados con inclusion del 

’ artículo de que se trata;
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de los fines sociales, garantizados 
por la libertad racional, no debe ni 
puede dejar abandonados á los que 
privados de esta facultad se hallan 
imposibilitados 40 realizar dichos 
fines.

Esto reconoce la necesidad de 
una ley que determine la interven
ción del Gobierno en la declaración 
de extravío ó lucidez de la razón, 
en el secuestro de los alienados en 
sus relaciones con la familia y con 
la sociedad entera, en la constitu . 
cion y régimen de los estableci
mientos donde hayan de ser acogi
dos, en el tratamiento y cuidado 
de su dolencia; en una palabra, en 
todos aquellos hechos que puedan 
afectar directa ó indirectamente á 
los intereses, ya sean individuales, 

■ya sociales, que se hallen bajo la 
salvaguardia de las Autoridades. '

Una ley semejante existe en cási 
todos los países cultos; y si en el 
nuestro se carece de ella, hace al
gunos años ya se ha reconocido 
esta falta y se han dictado dispo
siciones encaminadas á repararía. 
Al efecto en el año de 1860 recibió 
el distinguido alienista D. Antonio 
Pujadas la comisión de visitar los 
manicomios más notables del ex
tranjero, y dar oficialmente cuenta 
del resultado de sus observaciones.

Fundado en las razones expues
tas, y á fin de reunir ó completar 
cuantos datos y antecedentes sean 
precisos para la formación de una 
ley de alienados, el Presidente del 
Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
conferir al Dr. D. Antonio Pujadas, 
fundador, propietario y Médico-Di
rector del manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, la comisión ho
norífica y gratuita de formár una 
Memoria sobre el asunto, la que 
con los demás trabajos que crea 
convenientes presentará oportuna
mente á este Ministerio.

De orden de dicho Presidente lo 
digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Octubre de 1874.—Sagasta.—Ilus
trísimo Sr. Director general de Be_ 
neficencia. Sanidad y Estableci
mientos penales.

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: Vista la instancia do
cumentada que ha presentado Don 
Teodoro Lucuix y Echevarne, en 
nombre y representación que acre
dita de D. Eduardo Lorig yD. En
rique Crooke, D. José y D. Antonio 
de la Cruz, D. José Milian y Jime
nez, D. José y D. Antonio Serrano, 
cuyos derechos representa hoy Don 
Jorge Norman y Savage, D. Fer
nando Franchoni y Castillejoy Don 
Joaquín Vázquez y Ruiz, actuales 
poseedores de varias parcelas de 
terrenos situados en la playa de la 
Pescadería de Málaga, en virtud de 

la concesión que á su favor hizo á 
título de propietarios colindantes y 
con arreglo al art. 4.^ de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866 el 
Gobernador de aquella provincia en 
10 y 11 de Febrero de 1873:

Resultando que estos, interesados 
eran dueños de solares colindantes 
con la línea de demarcación de la 
zona marítima en la citada playa 
de la Pescadería; y que habiéndose 
variado dicha línea por Real órden 
de 12 de Noviembre de 1872, acu
dieron al Gobernador de Málaga 
solicitando que con arreglo á lo 
'dispuesto en el mencionado art. 4.° 
de la ley de aguas declarara de su 
propiedad las porciones correspon
dientes de la parte de playa aban
donada por el mar, comprendida 
entre la antigua y la nueva línea 
de demarcación de la zona marí
tima:

Resultando que dada á esta pre
tensión la oportuna publicidad en 
el jBoletin oficial de la provincia, y 
tramitado el expediente con arre
glo á las prescripciones de la ley, 
quedó comprobado que las mencio
nadas parcelas no eran necesarias 
ni para objeto de utilidad pública, 
ni para el establecimiento de espe
ciales industrias, ni para el servi
cio de vigilancia:

Resultando que en vista de esto, 
y no habiéndose presentado recla
mación alguna en contra, el Go
bernador de la provincia procedió 
á otorgar por si la concesión soli
citada:

Resultando que aunque inscritas 
estas accesiones en el Registro de 
la propiedad de la ciudad de Má
laga, y estando los interesados en 
pacífica y quieta posesión de ellas; 
habiendo visto los mismos que por 
este ministerio se han hecho aná
logas concesiones, han acudido á 
él solicitando que se confirmaran 
las otorgadas á su favor por el Go
bernador de la provincia, ó que se 
les hiciera nueva concesión por este 
Ministerio si á una úotra cosa hu- * 
biere lugar:

Considerando que de los docu
mentos presentados por los recur
rentes apareoe que se ha cumplido 
en este expediente con todos los 
trámites prescritos por la ley, no
tándose tan sólo la irregularidad 
de que el Gobernador haya otorgado 
la concesión extralimitándose de 
las facultades que - aquella le con
cede:

Considerando que aparecen asi
mismo comprobados, respecto de 
estas parcelas, todos los extremos 
que la ley de aguas en su art. 4.® 
requiere para que sean concedidas 
á los propietarios colindandes á tí
tulo de accesión; por cuya causa 
la resolución de este Ministerio, 
ajustándose al texto terminante de 
dicha ley, no hubiera podido ser 
otra que la dictada por el Goberna
dor, á pesar, de lo cual no puede 
consentirse pase inadvertida esta 

extralimitación de facultades que 
invade las que competen á este Mi
nisterio:

Y considerando, por último, que 
no habiéndose cometido en este 
asunto ninguna infracción legal, 
sobre todo por parte de los intere
sados, cuya buena fé aparece de
mostrada por la misma presenta
ción de su instancia, ño seria justo 
sufrieran estos las consecuencias 
de una falta administrativa;

El .Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, de' acuerdo con el dictá- 
men de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien resolver:

1 .® Que se confirmen sin per
juicio de tercero las concesiones 
otorgadas por ej Gobernador de la 
provincia de Málaga en 10 y 11 de 
Febrero de 1873 á D.- Teodoro Lu
cuix y Echevarue, en,nombre y re
presentación de D, Eduardo Loring 
y D. Enrique Crooke, D. José y Don 
Antoniorde Ía Cruz; ,D. José Millán 
y Jimenez, D. José y D. Antonio 
Serrano, cuyos derechos representa 
hoy'D. Jorge Norman y Savage, 
D. Fernando Franchoni y Castillejo 
y D. Joaquín Vázquez y Ruiz, ac
tuales poseedores de varias parce
las situadas en la playa de la Pes
cadería de la ciudad de Málaga, 
colindantes con las que á- la fecha 
de la concesión poseían estos inte
resados. ■

2 .® Que se haga saber al Gober
nador de la citada provincia el 
desagrado con que el Poder Ejecu
tivo de la República ha visto que 
dicho funcionario se haya arrogado 
facultades que no le corresponden.

3 .® Que esta órden se publique 
en la Gacela para conocimiento de 
las personas á quienes pueda inte
resar, así como de los funcionarios 
públicos de las demás provincias.

Lo comunico á V. I. .para los 
efectos correspondientes; Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1874.—-Navarro y 
Rodrigo.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.

NOM. 1'25.

Ministerio de la Guerra.

DIRECCION GENERAL 
de Admlnistraciott militar.

Debiendo contratárse 6.000 quin
tales métricos de heno prensado 
con destino al ejército del Norte, 
en virtud de órden del Gobierno de 
10 del presente mes se convoca á 
una subasta pública para el día 23 
de Octubre próximo, cuyo acto ten
drá lugar á las doce en punto de 

sü mañana en esta Dirección gene
ral bajo las condiciones del pliego 
que se acompaña.

Madrid 30 de Setiembre de 1874. 
—De órden de S. E., el Intendente 
Secretario, Manuel Macías.

Pliego de condiciones para la contra
tación de 8.000 quintales métricos 
de/¿eno prensado.

1 .® El heno será de primera cla
se, procedente de los mercados de 
Lóndres, Ámberes y Burdeos, pren
sado, sin mezcla de yerbas estrañas, 
limpio, sin mal olor ni tierra y en 
perfecto estado de conservación.

2 .^ Ha de entregarse en pacas 
ó balas de 70 á 100 kilógramos con 

. sus fiejes de hierro.
- ^-^ La total entrega del artícu
lo se verificárá en Santander en los 
almacenes de la Administración 
militar, á los doce dias despues del 
en que se le comunique al contra
tista la aprobación del remate.

4 .^ El precio límite será el de 
32 pesetas por cada uno de dichos 
quintales métricos.

5 .^ El pago se verificará sobre 
la Caja central del Tesoro público 
mediante él oportuno libramiento 
que expedirá la Administración en 
vista del certificado del Comisario 
de Guerra del referido puerto, jus
tificando la buena y cabal entrega 
de toda la especie por parte del 
contratista. ’

6 .® Para tornar' parte en la su
basta se acompañará á la proposi
ción, suscrita en papel sellado, la 
carta de, pago que justifique haber 
hecho el depósito de 9 600 pesetas 
en los términos que las leyes pre
vienen para estos ^casos. .

7 .^ Las incidencias y'buales- 
quiéra” dudas" 'que puedan ocurrir 
en la licitación se dirimirán por el 
criterio y reglas de la ley de Con
tratación pública que está vigente. 

^Maurid 28 de Setiembre Me 1874. 
—Manuel Bouafós.— Es' copia.— 
Delgado. ■

NuM. 129.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Beueficénda.

Desde el dia 16 hasta el 30 del 
actual se halla abierto el pagó de 
una mensualidad a las nodrizas que 
lactan y cuidan ñiños procedentes 
del Hospicio provincial.

Encarezo, por lo tanto, á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esva provincia, que inmediatamen
te que reciban esta circular la pon- 
gan_ en conocimiento de las res
pectivas interesadas, á fin de que, 
presentándose en tiempo oportuno 
á realizar el cobro, no sufra retraso 
el pago de un servicio, que esta 
Excma. Corporación se halla dis
puesta á no demorar.

Valladolid 9 de Octubre de 1874. 
—El Vicepresidente A., Gaspar Vi
llarías.—Juan Cállejo, Secretario. -
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CÓÍÍSIÚH PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 5 de Noviembre , próximo a las doce de su mañana y ante los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en 
pública subasta de los aprovechamientos que á continuación so insertan, 
bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos.Ayun- 
tamientos. - . —

PUEBLOS. . Productos que’se enagenan. ■ Peú.s Céi.s

Tudela* de Duero.. .

Iscar.

¿2250 quihtalé's métricós de Venas’ 
J gruesás -y 9000 de rathaje- de 

’ j una corta olivacion en el monte 
,\ -titulado Pozuelo y Raposeras. . 
Vi9^ pinos albares y 4 negrales que 
/ han de cortarse en el monte ti- 
1 tulado Pinar del Concejo.. . . 

, 1185 pinos albares'y '15 negrales 
; z que han de cortarse en el monte 

Y ' titulado Pinar de Aldeanueva.. 
: . l2SQ pinos albares y 20 negrales 

f. que han de corlarse^en elmonte 
\ titulado'Pinar de SántibañezÍ

3375

1000

1502 »'

Nava del Rey. .

Pedrajas de San'Estebano

Pozal de Gallinas. .

Í800 pinos albares* que han de cor
tarse eii el monte tiiulado- Go- 
muh y Escobares. .... . 

/280 pinos albares y 20 negrales 
) b 'que han de cortarse en el monte 
( titulado Coihun de Villa. ; v 
[100 pinos albares que .han de cor- 
) tarso eñ el monte titulado PirU-

1002

1800

775

Simancas

Villalár.

Esguevillas

r pollada del Rey. . . . . ; 
¿500 pinos albares^ue han de cor- 

. j tarse en el monte titulado Pinar 
( Pimpollada.. :. . . . . . 
jlO pinos que han de cortarse en 

’ 1 el monte titulado Pimpollada. .
í28 olmos que han (le cortarse en la 

’ ( .fijica titulada El Soto. . . .

250

750

50

900
Valladolid 6 de Octubre de 1874.—El Vicepresidente, Eustaquio 

la Torre. —Huan Callejo, Secretario.
de

TEltCERA SEGCION.

NuM. 124. . (

SECRETARÍA DE GOBIERNO ? 
í?^ là Audiencia de Valladolid.

CIRCCLiAR.

El Sr. Secretario general del Mi
nisterio de Gracia y Justicia dice 
al Sr. Presidente de esta Audiencia 
en 2 del actual lo siguiente:

«limo. Sr.: Consultada la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Valen
cia por los Jueces de primera ins
tancia de Concentaina y Villena, 
sobre el modo de cumplir lo preve
nido en el art. 401 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal, 
á consecuencia de que la Comisión 
permanente de la Diputación pro
vincial de Alicante por conducto 
del Gobernador civil se negó á fa
cilitarles de oficio los ejemplares 
del Boletin oficial de la provincia, 
donde se hallaban insertas algunas 
requisitorias para unirlos á las cau
sas de su referencia, ha evacuado 
y remitido á este Ministerio el cor
respondiente informe. En su vista, 
el Sr, Presidente del Poder Ejecu

TIPOS.

tivo de la República se ha servido . 
disponer que los expresados Jueces 
de primera instancia y los demás 
que puedan encontrarse en su caso, 
acuerden que por, los, Escribanos 
actuarios se pongan' téstímohios en 
las respectivas causas que instru
yan de cuantos edictos y requisi- ' 
torias se inserten en los Bolelinec 
oddalec Ae provincia- de lós ejem
plares que se le remiten para co
leccionar, hasta táhto que por el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación se adopten las medidas que 
estime conducentes para que se fa
ciliten dichos ejemplares. Lo qtie 

, de órden del citado Sr.;,Presidente, 
comunicada... pnr. el Sr. Ministro de 
Gracia y ilusticia, traslado á V. I. 
para los efectos consiguientes.».

Cuya órden se circula en los Bo-^ 
lelines oficiales por acuerdo del Ilus
trísimo Sp Presidente de esta Au
diencia para que llegue á conoci
miento de los Jueces de primera 
instancia y demás funcionarios del 
poder judicial para su cumpli
miento.

Valladolid 7 de Octubre de 1874.
—-Baltasar Barona,

Bon Bamon Ociando de Toí^; - 3^^ 
de primera instancia del. distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago, saber: que á instancia de 
los testamentarios de Don Antonio 
Ortiz Vega y comisión interventora 
de sus acreedores con el fin de sa
tisfacer débitos á favor de la Ha
cienda, hipotecarios y otros que 
han sido considerados como de ur
gente y perentorio pago, con la 
competente autorización judicial 
seenagena:

Una casa situada en esta capital 
calle de la Victoria, señalada con el 
núm. 12„ que linda por la derecha 
entr-ando eñ eíla' con otra de Don 
Francisco del Campo, izquierda con 
jardin y escritorio de la testamen
taría de Don Antonio Ortiz Vega, 
accesorio con járdin de la casa de 
herederos de Doña Melitona Fer
nandez de Pombo y su fachada prin
cipal, con la indicada calle, que se 
componé de planta baja y princi
pal, distribuidas en varias depen
dencias y solana, ocupa una super
ficie de cuatrocientos sesenta y 
nueve metros cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados, de los cuales 
cincuenta metros corresponden ai 
patio y el resto edificado, la cual 
ha sido retasada para su enagena- 

. cion 'en la cantidad de treinta y 
dos inil quinientas veinte pesetas, 
tipo para la subasta, á- deducir 
cargas.

El remate de explicada propiedad 
tendrá lugar el dia veinte y uno 
de Noviembré próximo y hora de 
las doce de su mañana en la Sala 
dnl Juzgado municipal, sita en el 
Palacio de Justicia, habitación baja 
derecha . fiel mismo,, no admitién
dose postura que no cubra la tasa
ción, por hallarse interesados me
nores de edad.

Dado en Valladolid á seis de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Octavio de Tole- 
do.—Por su mandado, Cástor Si
mon Toranzo.

Bon Bonifacio Afata Afazaríegos, 
Juez inunicipal ÿ accidental de 
primera instancia del distrito de ¿a 
Plaza de esta capital.

Hago'saber: que en el Boletin 
oficial de la provincia número cien
to cuarenta y seis, correspondiente 
al dia veintisiete de Setiembre úl
timo, se halla inserto un. anuncio 
para la subasta de una casa sita en 
el casco de esta ciudad y su calle 
de Comedias, señalada con el nú
mero doce moderno; que linda por 
la derecha entrando en ella con 
otra casa de Don Marcelino Oscariz, 
por la izquierda con otra de Doña 
Ines Martínez de la Varga, y por 
lo accesorio con la de Don Lázaro 
Fernandez Alegre; tasada en trein
ta mil pesetas, y cuyo acto tendría 
lugar el quince del actual y hora

3
de las doce de su mañana, y no 
pudiendo tener efecto dicha subas
ta en el dia señalado, se acordó 
por el Juzgado en providencia de 
hoy, que el remate judicial de la 
mencionada casa, bajo el tipo refe
rido, se celebre el dia veintiséis del 
actual mes y hora de Ias doce de 
su .mañana en una de las salas de 
la casa Consistorial de esta ciudad.

Lo que se anuncia nuevamente 
para las personas que deseen tomar 
parte en el remate, así como tam
bién enterarse der expediente in
coado sobre la necesidad y utilidad 
en la venta de dicha casa, pertene
ciente en su mayor parte á los hijos 
de D. José María de. Arregui, .que 
sé halla de manifiesto en la Escri
banía del refrendatario. ,

Dado en' Valladolid á’ ocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —Bonifacio Mata Maza- 
riegos.—Por mandado de S. S., 
Baltasar de Llanos González.

QUINTA SECCION.

NüM. 120.

Alcaidia popular de 
Bercero.

No habiendo compárecido para 
su entrega en caja el mozo Daniel 
Gutierrez Camarón, hijo de Don 
Santiago y Doña María Manuela, 
declarado soldado con el número 
12 por el cupo de esta villa en 
la última reserva, á pesar de ha
ber sido citado en legal forma, se 
ha instruido el oportuno expedien
te.con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 111 y siguientes de 
la ley de reemplazos, y por sus re
sultados esta Corporación le ha de
clarado prófugo con las condena
ciones consiguientes de gastos é 
indemnización al suplente.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que sé presente in
mediatamente á mi autoridad á fin 
de pasar á ocupar su plaza; aper
cibido de ser tratado en caso, con
trario con todo el rigor de la ley.

Bercero 5 de Octubre de 1874,— 
El Alcalde, Pedro García.

i,i>. ......

NüM. 127.

Alcaldía constitucional de 
Cigales.

Ignorándose el paradero del mo
zo Hipólito de Fuentes Blanco, na
tural de Valverde de Campos y sor
teado en este pueblo para la reserva 
extraordinaria de 125:000 hombres, 
á quien le correspondió el número 
8, y por consiguiente hace el 7.® 
soldado, por consecuencia de là 
competencia entablada entre ambos 
pueblos y resuelta á favor de este, 
se le hace saber por medio de este 
anuncio para que en el término de 
ocho diis, á contar desde su inser-
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cion en el Boletín cecial de esta 
provincia, se presente én esta Al
caldía para su ingreso en Caja; 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado prófugo, Con arre
gló á lo que se dispone en el artícu
lo 111 de la ley. '

Cigales 7 de Octubre de 1874.—^ 
Antonio Valverde. i

NuM. 128.

Alcaldia popular de 
Castromonte.

En la tarde del Viernes 2 de los 
corrientes faltó del pueblo de Villa
brágima una pollinanegra, cerrada, 
de bastante cuerpo, sin juego en la 
rodilla derecha, de lá pertenencia 
de Florencio Campos, de esta ve
cindad, se r.uega á la persona en 
cuyo poder estuviere tenga la bon
dad de ponerlo en conocimiento de 
esta Alcaldía, y pasará su dueño á 
recogería, abonando al mismo tiem
po los gastos que hubiere ocasio
nado.

Castromonte 7 de Octubre de 
1874.—El Alcalde, Zacarías Cam
pos Herrero.

NüM. 130.

Apuntamiento popnlaí' de 
Oastromembibre.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asamblea muni
cipal del mismo, ha acordado decla
rar vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, con 
la dotación anual de 300 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencinos, para la 
asistencia de 8 á 12 familias pobres.

El agraciado queda en libertad 
para celebrar contratos con los de
más vecinos en número de 94 pró
ximamente, cuyas igualas deben 
ascender á 1.400 pesetas. '

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oncial de la 
provincia, acompañada de la docu
mentación que previene el art 8.® 
del Decreto de 24 de Octubre últi-’ 
mo, con arreglo al cual se anuncia 
la vacante de esta plaza,

Castromembibre 2 de Octubre de 
1874.-ErAlcalde, Lucas Marban.— 
P. S. M., el Secretario interino, An
gel Revuelta.

NOM. 117.

ESCUELA ESPECIAL 
de Bellas Artes de Valladolid.

Convocatoria de la matrícula en 
dicha Escuela para el próximo cur
so de 1874 á 1875, en las clases de 
dibujo que á contiunucion se ex
presa u;

Bibujo lineal.
Aritmética y Geometría propias 

del dibuj-auto;

Dibujo lineal en sus secciones de 
principios, detalles, conjuntos 
lavado. f

y

j^iiujo de Jl^ura.

Copia del modelo gráfico. 
Antiguo y Ropages. 
Natural. 
Coniposicion.

DIBUJO onodelado y vaciado de adorno.

Copia del modelo gráfico.
Copia del modelo en relieve.
Natural.
Composición. :

Gleometria descriptiva, Perspectiva ^

Nüm.115. *

• Valladolid 8 de Octubre de 1874. 
—El Coronel Jefe de la comisión, 
Eulogio Albornoz; - 4

Para el dia 20 déi- corHente y 
hora de las doce de su mañána, se 
sacan a publica licitácion los pas
tos dé la,s fineás tituladas Dehesa 
Encinat y Monte alto de-las Pajas, 
en término Me Villalpando, propias 
delExcmo. Sr. Conde de Peñaranda 
de Bracamonte. -

El remate tendrá lugar en Ma
drid, casa del -referido Sr. Conde, 
Hortaleza, : 130; y en Villalpando 
Escribanía de D. Pedro Buron, ante 
el Administrador D; Macario Buron, 
en cuyos puntos podrán enterarsé 
dejas condiciones los interesados.

VaUádoiitl: Ini^reata áp Carrillo.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

• COMTADUBÍA.'^

Semana concluida el dia t» de Sctlcmhre de 1894.
NOTA de las cantidades pagadas por las obrqs .municipales hechas por 

administración durante la, semana antes indicada. '

DESIGNACION DEL GASTO.

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados. 

Porid. ymaterialesen el depó
sito carcelario municipal. .

Por id. id. en los viveros y ar
bolados de paseos. . .

Por id. id. en la preparación 
de- festejos.. . .. .

Totales. . . . .

.s

Jornales.

^et.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes, 

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cent.

J 79‘50 » 79'50

135‘25 . 12^42 262'67.

105‘24 37‘75.- 142'99.

25‘50 ,fi7‘72 93'22

345‘49 232‘89 » 578'38

tZo^S^o^^ÍÍ ^^T Setiembre de 1874.—El Contador, Nicolás G. y Peña
-V? B?-E1 Alcalde José dei Olmo. -A.:

NüM. 115.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA. • • i

Semana concluida el dia 96 de Setiembre de 18T4.

TOTA de las cantidades pagadas por las obras municipales hechas por 
administración durante la semana antes indicada. :

vVIl^í®vf ?? **? Setieffibre, de 1874,. -El Contador, Nicolás G. y Peña, 
v B.«—El Alcalde-,. Jose del Gimo.

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.
DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s CéntfS Pet s Cént.s Pet.s Cént.

Por jornales empleados en la 
'reparación de empedrados 

delas calles......................
Por id. id. en los viveros y ar-

59'50 y » 59'50
bolados de los paseos. . . 

Porid. y materiales en el depó-
93'22 93'22

sito carcelario municipal. . 130'50 184'98 315*48Por id. id. en los festejos pú
blicos de Féria del año ac-
tual. . . . . . . . . '42 > 38'47 80'47

Totales . . .. . 325'2,2 223'45 » 548'67

S

Memica, coa, apiicacion d las arles
^ d la fabricación.

Principios de. Geometría 
criptíva. d '

Sombras y perspectiva.
Elementos de, Mecánica.

• Problemas gráficos; ■

des-

La matrícula se verificará en et 
local de la Escuela, sita en el Mu4'- 
seo Provincial y en la forma acos
tumbrada, desde el dia primero del 
presente mes, quedando abierta to- 
do^el curso, conforme á las dispo
siciones vigentes. ,

Las solicitudes se dirigirán al. 
. .Señor Director de la Escuela........

Valladolid 1.» de Octubre de 1874. 
—El Secretario^ , . Pedro Gonzalez 
Moral.

NuM. líl.

Alcaidia constitucional de
; Torrecilla dé la Abadesa.

Por providencia de esta Alcaldía 
Í se encuentran depositadas dos ca- 
bállérfas de menor, que en el'día 
29“ déí" pasado mes de Setiembre se 
encontraron .desmandadas en - las 
viñas de este término, cuyas se
ñas á continuación se expresan, y 
con ^1 fin de que llegue á conoci
miento de su dueño se anuncia en 
el Boletin oficial de la provincia y 
para' que se présefite á- recogerías, 
las Cûalès le serán entregádas pré- 
via identificación de su persona 
por medio de la., correspondiente 
Cédula y abono de gastos en la ma
nutención de las mismas.

Senas de las caballerías.

Üna bucha de dos años de edad, 
pelo^ardo oscuro y moina.

Otra idem de un año, pelo negro.
Torrecilla de la Abadesa 2 de üc- 

tnbre de 1874.—El Alcalde, Ricar- • 
do Casado.

«

AINUNGÍOS PARTICULARES.

• NuM. 126.'-

Continúa la compra de caballos 
domados én ésta provincia para el 
arma de caballería que reúnan las 
condiciones 'de sanidad, robustez, 
buena conformación, de 5 á 10 años 

’ dé^ edád y con alzada desde 7 cuar
tas y 2 dedos.do meñOs hasta 8 in
clusive, inyitando á los que te
niendo algunos de las citadas con
diciones y deseen enagenarlos los 
presenten en el cuartel de caballe
ría de la Merced, de esta ciudad, 
desde once dé lá mañana á cuatro 
de la tarde, fionde prévio reconoci
miento y ajuste se les satisfará en 
el acto su importo. 4 '

, ARRIENDÓ DE PASTÓS.
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